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DEL GOBIERNO¡
, o,; .' - '_ . i I ",;,,)-.,"L Pa(ü 5';¡: il:4miÚdó -.. "la' pr~¿ttca cle::''j:a~ Pt'ué:bas. sele,ctivas

JiESOWC10N del, (;o.t'isejp 1(é;é'tor_ ;del Boleun.. Ofi~ se,t'f 'n(]cB~~.fi{!, reunir Jo~ sigúJenks requiSito,s: '
cial del Estado ppr' lq- qU~ __$e convocan pr.uebtl$ se;- - 'al Ser '(;f,paf¡oL" " ",
lectivas párú cub(ir': pkl-zas' de·

o
' A~xiIiares él. dichp ",.¡;:¡) Ter:·el' -'CUIUptit1:os diedo,)io"'anO"i?' el 'G\'iá',cen q~e finalice ,i'!1

'Organismo. " ' 'It"la"zo d€'--prps"ntacüm de: s:ollcitu<lep. '~'- ,,'- '. -
, , - -,', > ." ,- - ',;' - ' -, iJ: ,EstHy',en AJosesión' del título -de Bael:l'iHer EkuientaJ 'o los'"'

limo. Sr.: Por'. existir ,vácarrtes ,4e' Auxiliare,s, 'adminJstrativ'Qs eqi¡::~~alenÍ'.6,~'del mismo.::,',,:, , ' ," ,', ~.'>. ' " '
, en la plantiJh~ del Boletín QUeja,! dol.E,stado. ,de, aClle:.tdo' 'con ' ' , 1 " f 'd d d f t r' ""'d 1 d

1'" ',Reglámentadón General ,para" illgreso, en la Adhünistra.ción '- 1tI') ,No n~'(.f)¡;;er en .~rme a -(l, -e ec o lSlpQ,qUe.uupl ~ e e¡r
~. ',' ,', ' .' " '.' .eU).p~'ñ() de la~·correspl)nd-jentes funciones: '

Pública. ,aprobadá por Decreto ~4111l008. de 27 ,de fu:nio. y ,cuni-; .-el 'Nó M})er 'sido separado~'",médiante expediente disciplina.-
plJdo el trámite pre'ceptivo' de su' '~probación por la. Preside,~cia','/ :-rj,o.:' del, Sí'!"i/kio del: -Estado, o. de la Administración-Local. ,m '
del ,Gobierno, según qetermina el artículo ,6.'\ 2" dl. del. ~statuto ·,lía11arso mhtioiJitM,O. para: el. eJerdcio., dé funciones .públicas.
-del Personal ,al Servicio 98 los:, Organisrtto's 'Autónomos. aprobá~" .o: LQS Mpirántesfem~:minos.: .. haber: realizado el Servicio So':
do PQT Decreto 20,1311971, de: 23, de,julio y, prcv:os los ttá..mites,' :cia1 ,ante-s de-- nnll,lizar el· plaw ,de los ,t~inta días se.ñalados para
que en el, ,mismo !>e señalan, :se",:tc-su-eJve--cubl:T,rlas,d~,.'acuerdo'!' 'Ja,:-;pI'esenf-ac{ón, de docum-ento,s,'',O estar exentos de su cumpli~·
con las sigu'i.entes ' ' --, " .;.. j mientQ,

f: Ea'ses (le (:~n~¿ciúJrhl,_ ' :r·e

Noi-tt,':fAS" ¿E:Ni:~Kú.~s':;:-;- ~',"
L 1. Se: .dn1Y;~an siet~J -'pla'zaá -"¡;fe: A'U~i!-¡fÜ"~s.- del B~'l¿"Ú~ f.)fi-,·r :U~, Qlll":'l1eS'. d~",sp:i'.n.: tóm'a-l' p~~t.e' en. l~:s,,'·pruebas ,sf31~c~i:.vas

cja[ del EStado. ~ste,. n-uméro ,podrá ,:in9r,emen~sC':oou:,las v'::\~" chibOran fornl,;rlizur sU,sotíc·itud dé aGlJftdo:'co,n ~l mOdelo apro~
'canü:ls, que puedan, producirse: dt;l':.cgrrtl?rmidad Ton lo dispuesto", -,h&,p;o' -pür Ot~-én de, ,~O d~ mayo de :l~?3.·(",Bple~n Oficial del Es--
en el artic1;1lo tercero•. apartado, ,1.4 .~;) de 'l~ Ri;;1g1améntaci9u' tado~, irúme,ro:,l34., ~ j de 'j,Unio ,d~1 :t:n.ismo ,.añpJ. ".,
par~,ingresoE:n ,la:Aominisrra<'{ióI1 :Publjca.,,:,~ ',_ "-"'. "_: < -3.,2. Lp.';" .q~e d-eSé€Íl tÓmar, part.~: en, las, pruebaS selectivas .'

1 ..2.· EI,',Pt'Ocodmliento selectivo:.Sé':, Te.f:;ular~ po,r la, Regla- diÍ·jgirán-!~ ,:;¡:ohciLug nI ,ilustrísimo 'señor, Presidente del Consejo
m'enta:ción General para ingreso en 1a:, Admint-stración~,.Públici:h, Rector, 'del" Bo-letín ::-Ofici~l-, del, ESU\Qo ~entro, del plazo: de .
aprobada Pf;lT' el Decreto- 1411/;l96f!¡ de" 27 ,.de ,iullil?.- :por .el Esta~ 'treinta: díEl,s:háhiles, a 'partJr del· sigll,~ente,,'cle ,1& publica9i6n ele
tuto· de Personal al Servicio ,de, los ".Orga,J;1iSJ'flos ,Autónomos ,Y, la ~;prese.n'te, Re,sotudón., :' . r . :,: '.' ,.' .' ':,' ,__:':

por las, no,rmas-"p.e esta Resolución; " ':, ',:', : .-,~' ,"~ j.',', 3'3 ' -La '~~sen.tácion' de" so]Ú:Hude:s ,se,,,..hara·,é,n° el Registro
L3. La selección de los aspirantes sé realizará mediante pru'e,- ::'1" :.G~'ü~tal, dcf IklleHn Óficial-:del -Est:f:\do, o ,en-', los G_obiernos 'Civ:l~

ba,s selectiV8.5¡rQ\le cOI~prende.rj1.n las~liiguientes fases.: , " ,,'.les'} ,oficinas de CQrreos; J!n la fo)'ma: que: det.ennma. el articulo

a.l Oposición':.- " ',~' '::I.':606fl'Ad¡.•ae¡ nl.ucLfe"gY,t·rdaee'JPr,.tlcea~ie~o¡éI.tq,. A~minbt:~tivo •. ~n el,:mod~lo
bl Curso selectivo en· la' ,Es.cuoJa Nacional .d~'.~"d!11inisLra~\" ~1 .. .. ..... '.. '. .' . .... .' .....

'é.i.ónPúb!icú. " c,.",,,-,,, '~;"",-;ú< Lo~<del;echos"d,é'exa-me}1-seráu'd~5oo,p~setas<,Elabóno'
el Período de, práctica:; de.l~ f¡],::;c"de, ?.-pos:dól1r:::, ~,,' de d'icho!3,qj}re:,cb:ospOdr~,r~lizarse por 'giro postal.,o telegtáfico

. " '," ¡ . a ',la, -siguien'te, dirección,)' RoJ1'1tin OfiCial ijel Estado~ Trafalgar,
lA, Ejercicjps de ;u fase de' oposicíÓn. :,k'i}ÚJl1erO, 27. }i,lhtdtid-io¡ en "este "caso debera:l' haCer constar en' la-

,'La, fase de OPosíCión;{;OflstarA-' d~' ;trJ~s "e"¡~rb.i,~jos: "~bÚ;;a:toriQs: '-"f:, S-OilcHud la' f6:cha del &iro y:el número de, .resgua.rdo del mismo.
más '-otro ;opcional ti de mérito, 'en'.Ia for.m~"que' s~· indJta: ' , ':; :'1.' Cu:andQ" el- :,pag?: ;s~',', Ol'p:due '. dÜ'ectamente e,n: e-l,.Bole~ÍIl Oficial

Primel; eíercici? .......M~c~n·\}graffa. Esta, prueba .ponsi~ti~;á, 'en:, ~¡-' de! Estado ,,,'" (;ü118tgnil:r4 ,et J1umero ,del 'ff:(cibo Gorréspondiente.,
:un'a copia." a m;1qtlin-a' durante diez:' m,inütos de un,:'y:~~to..,q~e 'fa·' -'.;
,dlitani. ~l Tri'burlaJ (para la re:aJizaY,i(m:'c!.e a<,¡t.a'9rueba,cad~ opp-: AD'NltsJON DE',c~'NjjJD:ATOS
'sitor utilizara hx;ttláQ,uina q.:e'escri'bir ,q,ue'a, tal efecto\',>!:, hay~"J .,: _ ',' ",,..-"
p'rovlstoL '.' .' .-. ' ,,:, .- {- .,4.:'1. Tran!"l;urrido,el pllizCr de' pre'sehÚ1.c;ión d~ instancias, el

$egulldo ejerCici~;-:Constará'de,-.tI'~~':pruebas: ,'BüJptin, Of-IcwJ <;lel Estado 'apro:Ja;rá la. lista Prbvisional de ,ad~
':1' mitidos y, Bxclu\do~ 'la cual 'se' ~a,ni ;púbUca a ,través clel,p&rió~

l;h~\ieba",áJ ,Est.e ejercicÍ-o' consi~Ürá.~q?,.con'tostai~ 'por: escrÚ-o ,1 'd.icth:j.{iciat, figurando, junto al nombre de:A:::ada, opositor el ,nú~
a UlY (;ue~onario de preguntM tie .resptlesta alternativa;, prepa·' ',mero: d~ &i1 dO,C),1filcntQ :rtaC!QnaJ d'e.ld¡¡lntidad,<" . ' ~ ,
'r~do,. al efecto. por ,el Tr¡hunáJ.: qu.e versaré.- ~bre ,el .c~utenido' __ 4'.2 ..:1.0$ e'J'tQr:es' ,de'. hecho qUe ,pudieran- )tdvertirse "poctriin
del 'ptograma- ,:que figura 'como:anexo,ll esta- toftvO':.'atona.. : ,'(~ sUQ~a:{larse ,un cuaJqui~r 'h10Iílento,-,. de oficio,''',ó', a 'petición: ,.del.

Fl'uepa b),; Contestar ,en ,un plazo- 'máxi.mo de,' diez ,minutos 8: inter.esi;ldo: " .
un tema del :adjunto programa.,de. prganiZa.tión ,AdminiS:fúitiva.. ,: j ", 4~~3 .. ,LOS lilteresados -podrán -ll1terponer contra la. lista pro~
.El Tribunal podrá, dialogar' ,con 'el oppsitqr' segui.damente' sobre" '!'ViS:iÚ-t1al la: ledamaCJón prevista en el articulo 121 de la Ley
aAsdPe~t~Stge~i?rales de la dúrganiZ~Ción y :lf~J?-~ion¡amied~to de 'dil,a, ': :de:' Proéeél.iú1iQt'j.lo ~dtrÜnist.JJfltdiVo., ltri e

b
l]p18.Z;Oó de "quince .'dí,as, 'a

mn'fJs r'acJOn" aun cuap: o.nO esté en re- a!,;lOn nme, lata: Q - I ~contal~ __,desi1e" el -sigulente :al él su ,p:-r.; ¡cael n~ . '" . ' ':
t:cc-ta c,oo el tema"eXpuesto. g,urantc. un,"~lazo max:,mo de otros ,:' ~,4.4.:,. Las",no.-clamacicnes ~rán __ aceptfldas: o .. rechazadas, en la
diezm,inut"s.. Para la práctíca de esta prueba. el qpqsitor sacara ·";,·resoluc,ión. definiUv:a, :quo :,se.pu1)licnní én el ' ..:Bole-tin' Oficial'd!31
a sf>rtooqos temas"de los: qUe,eleg1rá'el que desee,exponer. ,~' ,Estoo.o,". ,,,', '", '. '.' " _ ..' \

Prueba cl Contestar'un cuestionarió de carácter, psicotécnico,. <'~'4,J' COl'i1. r!)' la 'Tt?solución ,d,efinit.iva; podrá 'interponerse ret;ur,·
dlhgído a ,apreciar, las aptitudes' verbales, numéricas, y adml- .50, de álzad'a,_,en el ~plaz? de, qtünce,' dlas. ~hábiles, a· part.ir :del

'.-n.is~rativasde, los a,spirantes;:,EI '-plazo ,para, real~~ar este ejercicio" '~;ig4íente- en,' que 'apar,ece ,la, list,a :d.efinitiv~ ,de, admitidos. ante
sera: señal~do POI:, el Tribuf¡al y; nQ podrá ser. superior :~(- u'na f lá: Presídcnt:m del Gobi?rnq:. -.'hora. ,,"'" ' ".,' --,

" .,:: ,'.. ' .", , ~. 5. iiEsIC,N'A¿ldN'.,'y ACTU:ÁCi6~' D.EL.t'R'Il;lVl'l.AL
Tercer ejerddo. Lús' aspjrantes',PÚ~h'ilJ(,"óptar".:"soÚdtan'doio;: .' .. . .

asi, .0n su instancia, __~or una de, l~s, :d;',$ m~d~l ~{lde?,'"ij,~tü~"ntes:>

'" ftl .T~(¡uigraOa:-COfisist¡¡·lLe~:;uIl,.dicfad(;.',de, dUrtV;i6n .;d~ .m};} ;iipl:~I¡a;~~¡;~~:ol~~f~~I:Sélh1~~;;:~~~~i~~lJ~~~~~'~~~~~t::sá~i
cmco lUlllutQS I;\:una velo::tdad de 60,S: 80 palabras por' minuto, Trib.Unal. "calificador, 'haclt'mdose: públ:ica, S,U :composición rn el
La tra~Scr,ipci6n se ~ffctuara a maquina 'en,el plazo máxi-mQ OJ301etí1'l'Ofidíaldúl ESf,a:9ó-~,. .'. . ..:,'
de' medIa, honr, ". " ., "" ,;'; '.'.: ' "-,-:' ',:> , ,', _S..2~ Ef T'f:fb'Un-Ed~,,~s,ta~á',constHUido,de'.Is'·fonna.siguiente.)

bJ Est~notípia.,-Consístjrá --en. un dictado durante':,tres:,'rilinu/,- '.. . ' . . .. '. . .."
-tos. a una velocjdad de· lOO :a 130 patá~ra.<l POt:o minu~o,: ,Lifl,:irans;.' p:re;¡ii:len~e~,::-El: Co"n,seiBr() Delegádo ~ dél ',Boletin c,Of*cial :det
cripción se efectuará.s .lnáqu,ina en 'et.'plazo'~niaxhnó de' mediá. ')stadoo'pen:QJ}a en. quien qelegu~,",,:' ,"':. : "
hora.' . <:' ' :~ "~'.:" ", ., ;.", "', ;",: .:' ',:., ,Vocales: :Dos: fUncionario's, de', la:',E;scaln:',Directiva" un ,repre·

c;uarto' :ejercido de, mérJrb..,IdiQmas,' Este ájercicio, ~',qué:-ri()" " sentan,te .l:ie: :la:.-DirecCtón .deJa FUriGi(H} "Púbtic~ Y. un funcjopario
sera ob.UgatorIo pero,' sí fJuntu~ra.:pata, aque-lIo$-'"qife lo realicen,., aQtninístrativQ,' ,·'del ;Boletín' Ofi<JiaJ del ',Estado q,ue-, actuará
cons~:stirá ,en. la traducción' directa, sin, diccionario, en un plaz,O dé sec-:ref4rin, , ". . ' ,'" , " . "~'
nWXinlO ct.e"medIa hora, de un··teX:,to,que- fac,ilitaráel Tribunal., :,-' " Suplentes:,:'un fundonario de:-.1a'Esca;la:Directiva, ,un,repre 4

.. .. . ,. . '... ~seritaJ;1.te -de -la Dirección .Generát d.e la.' Función Pública.y un
1.5. LQs, emolumentos·"a. percibir .. serán' los que" se, fijan de, ~ 'funcionario ,administrativo ,dJl1.Qrganismo. ' , ~ ," '"

~u.eroo coh ~l I?ecreto 157/1~¡qa.,de lde,febrero.-:q1J:e- regula d,':.: No 'ppd:J'áI('iórmar:parte' del ,'I:ribunal quienes estén~'dentro,
regnnen .economlco" del P~rsona:l, al Se,fVlcio de' 1.ós Ors-anismos 'del, cuarto: 'gral;lo efe, conSái)guimdad·".o s~gundo -de ·afillldád de
A1.!tónomos ,y demás dts,posiciones ..compl~men,tat'~a~." " ' .' ;~ ~Jgu'J?ó 'de l(J.$:, '(¡'POs1t.o:ws,. A tal trt'-ecto" eJ--dí1:\.. eJe.' .la' ,c~nst~tución

•
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del Tribunal cada uno de· los miembros dÓtlarará forinalméníe
si se halla o no. -incurso en incompatibilidad y se han\. constar
en acta.' .• . >

5.3. El. Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia. como mínimo, de tres de sus miembros, tittdarl:ls o su,
plentes. indistintamente.

El Tribunal s610 podrá suspender indefinidalúenm lo~. ejerci
ciós' por causas muy graves y plenamente justiCcadas, publi
cándose en- el «Boletín .Oficial del Estado" el acuerdo. df' sus-
pensión. . '." . . t

5-4. ,Dentro del desarrollo.de la opOSición. el Tri9una1. por
mayona de votos, resolverá todas las dudas que surjan en apl-i
cacióit de las nonnas establecidas en esta Resolución -sr lo que
debe hacerse anlos casos no previstos.

6. COMIENZO Y DESARROLLO ··DE1.A FASE DE OPOSíCION

•.LE! program~ que ha de regir en et"segt\ildo ejereic;o, so
bre Organización administrativ:a,.seRul:J1ka son; esta R~olu-
ci6n .(anexo' ID. '. . . . .. . .'

6.2, El primer ejercicio no dará comienzo antes del 1 de mayo'
de 1975, ni después de ochornases d'6 la fecha. de la COIlvoca~
tomo .' . '. " . .

6.3. Con· anterioridad al comienzo de l~ fase de oposición, el
TribUnal determinaráy_.publicará •. en. el "Bo~etín Oficial del Es·
tado" .la fecha, hora. y lugar en>que''Se.-c~lel:lraráel sorteo para
fijar el .orden de actuación de Jos aspitantes.IteaJiz~o el sor
teo, el·' Tribunal hará' P'Úblico el. resultado;, d~l mismo.. También
publicará en el ...Boletfrt .Ofitial .del Estado,. y al menos' Con
quince días de antelación, la fecha,hora.Y .lugar del comienzo
del primer eier<;,iéio de la fase de oposición.

7..CALIFICACIÓN D];'LC>$ EJeRCICIOS

1.1. Los eje'rcicios se calificarán de la si,g,uiepteforma;

Primer ejercicio.-Se calificaré. de (:8ro 'a diezpunt9s< Será'
indlspénsable pa.rt\apto~ y~r:'por tanto, a la· re,al1zación
del. segundo. obtener, comoroínimoeirico pun~'" -

Se.¡undoeje-refcio.-La.. ca.l~Ji()l:tCiÓU .... de·.~s:te.::ejerc;icio, será ·la
suma de los ~untos obtenid.os eIi ·.cada. ulia dejas tres· pruebas
que 19. componen. Cada uila.. de las' pruEtbás secaUfitarán de
ceto El' clnc.g puntos, debiendo obtener para,aprobar~lejerclcio
un mfnimo de. diez puntos.' .. i .

. Tercereiercicio.-'-Se calificará 'de cero -a seis puntos,;en Ou.a1·
qUiera de SUS, dos modaUdades, debiendo ob~ner un mínimo de

'" cinco puntos p&1'I!oaprobar; .. '. -. • . . .•
~uarto ejercicio.-Se cálifteará de cero a tres,puntos cada uno·

•de los idiomas·a que 'Se presenten .losaspjr~utes. A tal efecto:
en la instancia deberánha.cer- oonstar.si'desean presentarse·a
este eiercicio de, ~éri.to y a 'q~é idiomas. ' .

7~2. Los ejercicios se éaJificaran oon arrElg10 a lasantel'iores
,normas, .. formándose·la p\Ultuación de cada (lposítor.en cada uno
de los eJercidos con la megia aritmética de las asignadas. por
cada miembro _presente del Tribunal. La calificación .definitiva
será la suma :de puntos obteñidosP,or el cl:1-n-didato.~n cada
-uno de los· tre~ ejercicios obligatOl:~Os más Jos obtenidos eh
los1dioinas a que se' haYlJ" presenttirl0como Jní:rito-,

8. LISTA DE APij-08ADOS .-eN LK' FASli:PE .• OPOSICU)N· y
PRESENTA9IbN, J}'E I)()CUM};NTOS

B.l. Finalizada· la realización ,de todos', 10,9 'ejerciCios; el Tri
bunal hará púbUca.la reladónde aprobados por orden de pun
tuacion, no pudiendo rebasar éstos· el número de plazas :con-
vocadas. ' .

En. e1'caso.de.igu~~d'&d dp Puntuacion,és.dc.dos Q más aspi
rantes, el Tribunal. atendi~ndo al conjunto de los ejercicios y:a
sus méritos. respectivos, establecerá el otd~n' queest-imeopor"
tuno.-· .

8.2. Los as~'lirantes'aprobados. presentarán en el BoletínOfi·
cialdel Estado, dentro del ,plazo de treinta dias hábiles, a par
tir de la publicación, de la lista' de aprobadO"S, los siguientes
~ocurnentos: .

a) certificación de nactmiento:expedidapor el Registro Ci~
vil corr.espondiente. .

b) .Fotocopia (que deberá presentarse aconumilada del origi
nal para su compulsa), del ti~ulo de BaGhiUer ElementaJ, o de
los equivalentes d&l Ínismo, o certificado de haber abonado 105
derechos para suexpedicióp. ..' . . ': .' . -'

el Certificación del. Registró ,Central,dl1' .Penado-s.y Rebeldes
que.justifique no haber siqo .f;ondenado a ,penas q'Ué· inhabilitm
para el-ej~cio de funciones pÚblie-aa:. Este 'certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anterIores al día en que
te~ineelplazo sel1aladoen -el primer pártá!0 de esta norma:

dl CertificadO médicoacredUativode nop-aclecer'enfermedad
contagiosa, ni defecto, físico que inhabilite parllel. servicío~ .Este
certificado deberá ser expedido por aJgw13 de'. las JefaturasPro~
vi-flciales' de Sanidad. ~ "

el En el caso'de las opoSitoras, el cehlficadd definitivQ de
haber cu~plldo el Servicio Soci~I"O de est$,r exentas del mismo,
con menclónde 1& techa. en que: finalizó, qua no podrá ,Ser pos~

tanora la terminación delplazoseftalado en:el párre.foprirnero
de esta norma:: . ,

fl.Los ~irantes aprobados. i::omprendidos. en la Ley de 17
de Jubo de 1~7 déberán present!Q" los doc.umentos acreditativos
de las condicipnes que les interese' justificar.

,

8.3. Los que tuvieran condi<dón. de funcionarios públicos es
taránexeptQs de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos. ya del]1ostrad-os para obtener sil anterior n6mbra~

m'ento, debiendo. 'Pt:esetitar certifkad~ del Ministerio u Orga
nisJIlQdeque ,depe-,Qdan para acreditar su' condi-ci6n y cuantas
drounsta-ndas,consten e:n su hoja de servicios. ~

8.1. Quienes dentrn.del plazo- indicado no presentasen los
docum~ntos 1\ que serefierenJas dos nOrmas anteriores, salvo
causa ,~e.fue:rza,itlaYor;.puesta- en conocimiente del Tribunal,
quh,m laapredara ano •según su criterio, en el mismo plazo .
.serán.elíminadosde la lista d~ aprobados y quedarán anulada~
todas sUs'3ctullCiO'ftes, ~.

Enco:nsecuencia, ~lTribunalincluirá adicionalmente én la
relación-de' aproba.dos a.1 aspirante o aspirantes que hal.;liendo
superado todos loSejeteici~,'y según el orden de calificación
obténida" tuv.ierancabidaeu-el l1'lÁmero de plaZ1!S- cQnvocada.s a
aausa de,.la flnulacióna que S41 refiere el parra,foanterior.

9. CURSO SELECTIVO Y PERIODO OEP~ACTICAS

9.1. Para übUm.erel·· n'ombramientodefinitivo será necesario
asistir al curso selectivo qu-e organice la Escuela ·Nacional de
Adm',nistraci6n fúb1ica.~quetendrá una duración mínima de
c.uatro~sem-anas:ymfi.Xi~deocho,y supérar favorablemente la
pruebáJll1al a qU&:se. refieré la.'nonnft9;3.

Tan prt?ntó .sé J~aYahecho .plÍblica la lista de aprobados de
la fase: de: oposicíón,eL Boletín Oficial del Estado convocara a
uquénosp~a- la. realizaciónde-l ·curso selectivo en la. Escuela'
Nacionalde' Administntción Pública,

DUl1lthe el peri<x:lo:dl$1curso.se1ectivo y las práct.:cas adminis·
trativ~, 10& Mpirantes .pq;:cibirán las remuneracionés qUé! les
corresponclencomo si ,prestasen servicio activo_

9.2. El conteni$lo del curso selectivp será determinado· opor
tunanwnte.por la E,scuela.Nacion~lde· AdmInistración Pública·,

9.3,: Cüncluido"el:cll.l-S01 la Escuela NacioñaldeAdrninistra
ción Púb'1ica or,g'aniza,l'á' un ejercicio teórico~práctico para' va
lorarel a,pr.ovechamirmtQ de.los aspirantes.

9.4,Concluído .elcurso . ~loéClivoo sjrnultáneamente Q' su
c~lebrftciÓ~,.el Boletin .Ofici~ d~l Estf.!.do. w:ganizará las prac
tJCRS I'rom101strati'V~'que. se Juzguen :convenientes. •

9.5..Aq\lctloS8S}íirantes que nO,superaaen eleurso selectivo
podr¡:b~repetir (iipl).aprueba final, ante el mismo Tribunal,
den~rod~1 período ,-de~is meses, a partir de ·Ia. puhlicación de
la listas., que, se:,tefierf;t. la norma 8.1. La calificadón desfavo
rable;ep.e.stBSégund~pruebaLnal o en el, período de prácticas
administrativas. ;en. el,Boletín Ofici$l del Estado dará lugar
a la eliminjlción de1in.itlva del aspirante. • -

La calrJicaciónd'el perioeJo de prácticas seni de ..Apto"o
~No apto" y correspond,érá atribuir.laal Presidente del Consejo
Rector ,del Boletín:'.qncial· del Estado, a la vista del' informe
del Jefe (le la Dependencia en que el aspirante haya realizado
lus practicas,

!n.. LIS;TA l?EFINrr'lVA DE APROBADOS

10.L Conc1uido'el curso-seIectivo y el de prácticas adminis
trativas, . el BolaUn ()ficial ,del Estado hará el orden defini
tivo sepn la puntuación, tota1. Parl\ determinar dich::. pun
tuación ,&6 tendrá ,en cueqta.. ademásd-e las calificat;iones Qb~

tenidas; en las ptuebaer t:ealiza(iasal .finalizar el curso ooIectivo,
'lao$ (otJ'espondíentes ala fase: de oposición. .

10.;a-.;I;.b-s ~splr&ntes que, en virtud de 10 dispuesto en la
norma, 9.5, ~super$lSen él cü:r&Q selectlvo con posteriQridad. se~

rán ine-orporado$a 'la Plantilla del Boletín 'Ofü;;ial del Estado,
a cotitinúacióil. de,tQ(i0s 'los ~tixiHares im:luídos en la primera
relación, cualquiera que· fuese la puntuaCión total obtenida.
El nombramiento 'd~Jos aspirantes ·aprobados se ~fectuará

media.:n,te Orden ministerial, py.blicada en el ¡'Boletín Oficial
del Estado». •

10.:L. Los aspirantes que obtenga-n las plazas a que se re~
fiere 6g.Ul c¡onV..oéfHor:ia estarán. sometidos al régimen de in
compa.tibilidad qJ.le determina el articulo 53 y concordantes
del· .Estatuto tie·r,e.rsonal al 'Servicio de los Crganismos 'Autó
pomos y no podrM,:;por tanto, simultanear el desempeñó d.
la p1az~ql1eobt:e-ngart,enéste' con .otra 'de la Administración
c€'ntraUzada, Autónoma"del Estado ode la Local.

11.. TOMA DE POSESION

ll.l. En:el p~o de un mes, a. contar de la notificación del
nomhramiento, de'Í,mrá.n' los aspira.nt.es. tomar posesión de sus
plazasycu.mplh'cou 19-5 reqwsiiosexigidos en el apartado e)
del 8,rtículo 15 del Oecreto: 2:043/1971, de 23 de julio_ -......

-12. NORMA FINAL

La convocatoria' y S1JS bases y. cut\ntos actos administrati~
vos se deriven. de ésta Y. de la actuación del Tribunal podrán
ser .impugnadf)spor los interesados, .en. los casos :¡ en 'la forma
estable~dos,~en la. Le.' de., Procedtn:-iepto- Administrativo. .

Lo q:Ue 'comunico a V. I.
Dios gy:ardc a V; 1.
Madrid, 2e.desepUernbre de 1974.~EI.Pre5identedel Consejo

Rect.ot,P,. D.,_ José· Manuel .ROmay Beccaría.

.Ilmo. Sr. Consejero D~légadl) del BoletínO(icial del ;:stado.
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ANEXO 1

22815

• •

. SOUCmJlI DE ADIIIISION A PRUEBAS SELEcTIVAS DE INGRESO
• o •

EN LA ADMINISTRACION PUSUCA
Ministerio ~u organismo

- •
•• Cuerpo, ucal. o pllza I 9,1.1. ¡lIpira

FotograHa
Póliza da 3 p'''. (sI l. exl¡1 l. Sello de R-ol.tro.

corJVoc.torl.} da antr•

,. Ficha de la orden de la convocatoria o o

.
l. DATOS I'IRIONALES fWIlen. UtII hnpruO.. miqulftll o 00ft caractefe. de .~, deJlridO _ "-=0 hit aspacf_ ret'UadradOa «1 rolo

•• Primer .p.Uttlo •• Se;undo apelHdo •• Nombr• ,

... Fecha da n.clmlento ,. Lugar de nacimiento: Munlclpjo •• ldem;Prov!nci•

.. Domicilio. 10. Lug~r 'da domlemo: Municipio ". hiem; Provlnd.

12;- .." 13. E'sttdoclvlJ ... Doc. Na!, Identidad lO. T.léfof¡o

Varón O 'Mujer 0_ Soltero o Caudo o Viudo o Num. Num.

lO. ~ombre rle la madre ". Nombre del..l*dt. '. !8p PtofftlOn ,Ó*f patit.
o

19, CHO de, 18" funclonlrlo, Público, Indicar:.... Oenomlnaclón ,dal cuerpO:: o plu• . 1~.2 Fecha InorelO 'U 8Itliact~l'l,actual.

f,RUeMIdO para codiflcacl6n
tit:L';'ILII\1~í"Ff~~ ,ti !JlJI

"11. fORMACION o '.
20. Jftuloa .etcUmlco. que PO'" ... Clfltro !¡U,, 101 .xpldl4 21.1 loc.!ld&d

, .
1

4

,

". laiomu Traduce Habla Eti'~]'ib. 'b. Otro. eoiIoclmlento. "\)$Clllea
M"y Bien aéalco

M",
81.. Sálico M",

8'.. ...,..bf.. bIen bien .

". Pruebas lelictlvu en QlJtI ha participado

".' Denonilnacl6n del cuerpo o p~..z. '42 AIIo :¡U JI.rclefo••prob.do.

. •

-, ~.rvado~ codlficacl~n 2<' I 2<2 12<3 II III [ , .... , , , • .1 ,>
" ftl'

11I. EXPERIENCIA

2S. TrablJo en fa AdmInIstración ptibllc' en condlcl6n de Interino, evfJl'ltual·., contratado

25.1 Fecha 25.2 Fech. o

Ingreso '"' 25.3 MlnlsUflo u organIsmo y t411lro dlr~tl'lO en qlJe. prestó servicios ,... CanGlel4n
. o

o

". TrlbaJo In l. empr... privadA o

.
o

1Rofrvado para cod;flCotCI6n I ".. I ".' 1
".s

1
25.4 ,ffiI I I I ! I I ! I"! I ! I I I ! ! 1.- ,I I I !

Atención; Antes de rellenar lainataAcJa colóquese el correspondIente papel de calco entre el original, 'J 81 duplicado.

•
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.c Giro Po.tal ~'I' ..•.••.•••. ,•..•.•••• 1"'" "., J _ .

-?_ __ _ _ ~ " ..

••

.
VI•..

.

IOUCITA: .....111<10 il 1.. pru'b., "r..III'11.a que' ,....... la pr.....1e ........ __II"'do ¡ •
•up_lU. e junr ...lInlltnlll e lo. ,lfnClpl•• Fu~" d.1 M.YIlnIInlo .--1 ; d.... L_ ".....
_1.. d.1 Reino, .' .

DICLAIlA: 011••on ollrlo, todo. y oada unod. ro. "'101 _runado....1tO .01lo1lsul., y qua. NIto. loa oM,4l.r..... "".
,Id•• par••r rngreoo .n la Admllll41l'lGl4n pll!ollo." 1.. ..p.~aImonle IIAaJ.dee 111 11 orcle. d. .0ny_lWIa
Interl.rm.nte l'tlerl... •

Ilmo. Sr; Presidente del Consejo Rector del Boletín Oficia! del Estado.-Madrid.

~,...rvado ,.... r.. Ad!:nl!\T.frMlóll

"-lalllia Pl.'OW~' O ~itido [] Ixohlldo POf .__in ñflnlU_
O Admlll~ [J ...""... .

·~ÓIl ........
.

Fonau148 ($WIG 't/Q ,.....1• .,. .
'.u_.

OIi"~

• •
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

•

1
3
2
1
1
1
1

2.
1
1

}
1
1
1
1

ServicioS' Provinciales y Comarcalss

Denia {Alicante) ~.. ,. oo .- ."

Mahón (Baleares) ." ... ... ..
La Linea de la Concepción (Gádiz) ,..
B1.lrriana (Castel1óri de la Plana) ,. ,. ..
Vinaroz fCastel1ón de la Plana) .._ •.• ,. ".
Motril (GranadaJ . ,'"
Pas:~ fGuipuzcoaj ,. " ,."

LI, Rama de Celadore!~

22619 RESOLUCION 'de la Dirección General de Sani
dad por la que se convoca concurso de traslado
entre. personal de la Escala Técnica AuxtLiar Sa
nitaria. Rama de 'Celadores y Maquinistas.. .

Encontrándose vacantes diversas plazas de la Escala de
Personal ..Técnico Auxiliar S&nit~rto.·Rama_ de Celadores y
Rama de Maquinistas, esta Dlrecci6n< General de Sanidad, de
conf'ormidad con las. atribucionfilS q"UB nor desconcentractón
le confieré _el D~reto de' 22 de septí€ttnbre de 1961,convoca
concurso para Su provisión. que se .regirá por lo' dispuesto
en el Regiamento de :;';ersonaJ. de la Dirección General de
Sanidad "'de 30 de JIlarzo de 1951. disposiciones conoordahtes
y por las bases sigufentes: "

1. PLAZAS CONVOCADAS Y Sl,1S RESlJLtAS

1.1. Ramcr d?Maquinista,<¡

S~rvícios Pro~inciales y C~marcales

Mahpn (Baleares} .,. ... '" ... ... ... ..
La Línea' d.e' la. Concepción (Cádjz) ' '.
Burriana (CastelIón de la Plana) .
La. Coruña '.' __
Port+Bou(Getona) #.' .

Motril (Granada}... .. " " .
Pasajes (Guipúzcoa1· " .
Vigo (Pontevedra) .,. .
Ceuta ." .. .

E~ la página. 22405.~o 3.8,.., únea. terc~a.-donde dice:
!<en este caso"" debe qec~ ..en -ese.caso-.

En la página 22409. tema 12.l1iiea cuarta~ donde c;lice: ..Legi~
timación para ecurril'''', debe ·decir:: :fLegitimación p&rarecurrir~.

En la página 22410, tema 33. se suprime el texto- de la C\.larta
línea._ por duplicidad con el: de la tet,eera.

En la pá.gina 22410, tema 9, tercer.. línea, d'onde dice: ..Expli
tacione$". debe decir: ..Explotacione.s».

En la página 22411, teroa 2, cuarta línea, donde- dice: "Y de
la Dir~cciones GeneraleS:, deqe decir~«y, de las Du-ecciones
Generales». ~

En la. lLágina 22411, _tema 18; Cuarta 11nea, donde dice: .. Las
fundaciones», debe decir: ..Lasiunclones».

En la página 2a412, tema si, segunda, linea. dond~ dice: "como
guía por la política.. , debe d~ir: ..como guía para la política».

'tn la página-22412. !;bma 54. primela·Hnes,·donde dice: ~Eg
tutlio del sistema ..in put, output.. de. Leontíef»; debe decir:
..Estudio del sistema input-outout de ·Leontief...

En la página 22413 se repite. el texto del tema ~9 y se 'o1l,!íte
el CQrrespondiente al tema· 68, por. lo qUe:

Se s1¡ptime de los dos textos del. tf:ltna 69 el que aparece en
primer !\.igar,·· es decir. en las .lineas' treinta y seis a cuarenta,
y en sustitución se figu'ra el texto del omitido, en los· términos
siguientes: ~- .. - ."

~Tema 68~ ContRbilidad del p~supuestode ingres05~ concepto
y fines;~Contabilidad de rentas PÚb:licali: concepto y fines.,.
Operaciones que refleja esta. contabilidad...;...Cuentas Q4mip.istrá
Uvas de rentas publicas:, concepto, formación, comprobación,
justificación y rendición de las. mhim~".

En la.m,ina, 22413., tema 14, lineas, primera y segunda, donde.
dice: ",Métodos de indiferencia: Es~ación y contraste», debe
decir: ..Métodos de inferencia: Estimación y COhtraste.. ~
·En la página. 22413. tema 2, cuarta línea. donde dice: ~sus~

pens-i.ón· de pagos», debe decir: .",suspension,es de pagos».

Lo que comunicio a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 5 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

. Hacienda, José López-Muñiz González-,M:adroño, '

Ilmo. Sr. Jnterventor general áe la Adininistración del Estado.

CDRRECCION de errores 'enla transcripción de la
Orden de 21 de octubre. de 1974 por la que slt Con
voedn oposicíones Ubres para ingreso en el Cuerpo
d'e Intervención y Contabilidad de la Administración
~ivil del Estado.

Ilmo. Sr.; En el texto de la Orden del Min1sterio de Hacienda
de 21 de' octubre de· 1974, p~blicada en el ..Boletín Oficial del
Estado» 'de 4 'de noviembre siguiente. convocando oposício~es
libres par.?> ingreso en el Cuerpo de Intervenoión y CO¡ltabílidad
d~ la Administración Civil del Estado. se han apreciado omi
SIOnes o. errores; para subsap.ar los cuales y para' público cono~

cimiento, a continuación se expresan- 1a.s rectificaciones que se
introduCQu en el texto de, dicha publicación: '

En la página 22405. apartado 3.1.. se adiciona un párrafo en
los términos sigl..üentes: ..La instancia se presentará por dupli-·
cado (Circular de la Presidencia del Gobierno 9/1973, de 7' de
diciembre),., .

•..

ANEXO Il

MINISTERIO DE HACIENDA

Temario de organi~acióp administrativa

1. El Esta-lIa., Évolueión hi8tóri~ 'de su' (;oncepto..Especial
referencia a los conceptos. de ilación y soberanía.

2. Elementos constitutivos del Estado. La población. el te
rritorio y el P9d_~L(lsfines,delEstado.

3. Los poderel'lk!:l Estado. El legislativo. ~l judicial y el eje
cutivo. Diferent~ias'entre pOderes y funciones del Estado.

4. 'La' Constltm:ión como orden fundamental del _,·Estado:
Concepto y' clases. Formas ,de ESbldo yforma..s de Gobierno.

s. El Estado espailol: sus principios politicos. Las' Leyes
fundamentales: su' significado y carácter. El Mo,!imiento Na~

cional.
e. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero

de los Españoles..Principales declaraciones del Fuero del Tra
bajo.

7. La ."Organización del Estado español. La Jefatura del Es
tado.· La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del
Reino. . .

8. La función .legislativa. Las Cortes Españolas. El r'eferén~ .
dum. Ei Recurso de Cüntrafuero.

9. La organización Judicial española: sus principales ca~
racterísticas. . . ,

10. El Gobierno. El Presidente' del Gobierno, 108 Vicepre
sidentes y los Ministros. El Consejo de Ministros y las CQ-
misiones Delegadas. . ...

U. La Administración Pública: Concepto y clases. Orga
nos Centrales de la Administración Pública. La división· mi
nisterial española. Idea g'eneral 'delas funciones de los De
partamentos ministeriales.' .

. 12. La-división territorial p~ra la, prestación de los servi
cios estatale~. Organos periféric;os de la Admínistración ,Pú
blica. Los Gobernadores ciViles. Otros órganos perifericos.

13; La Administración Local. La Provincia. La Diputación
Provincial. El Municipio. El- Ayuntamiento. El Alcalde. Las &
tidades Local~lS menores. Agrupaciones municipales forzosas~ y
Manco.munidades voluntarias. .

14. La Administración Institucional. Figuras quecompren~~

de. Los Orgafiüfmos aptónomOE. 5ervicíosadininistrativos sin
personalidad, y Empresa~ -nacionalés.- La Adrninlstracion. COk
sultiva~ El Consejo de Estado. Otros Organoscons\tltivos.

1S. Procedimiento administrativo: Idea general de la ;inicia
ción. desarrollo y thrminacion del procedimiento administrativo.
El acto administrativo: c~s y elementos. Ejecutoriedad y sus
pensión; Nulidad y anulabilidad. ~visión dJI: oficio.

16. Los recursos administrativos: c,oncepto y "Clas$s. RecUl'
sos· de alzada, reposición. revisión y súplica. Idea general del
procedimiento contencioso~administrativo.·

17. Los funcionarios públicos: concepto y clase&, Personal
contratado y laboral. Los tuncionarios de carrera. Los Cuerpos
interministeriales.. Los funcionarios .de empllilo. Selección de
los funcionarios. Derecllos y deberes. La Dirección General
de 1a Función Pública jla .Comisión Superior de-PersonaL-

18. ,Ei BIjJetin Oficial del ,Estado. Orgamzación y funcio-
~mj~~ . -

19.' La responsabilidad de la Administración. La responsa
bilidad civil, penal y administrativa· de lo.s fun<;ionarios Pu;'
blieos., Régimen disciplinario.

20, Actividad económica de la'Adminislración. Los' Planes
de E{esarrolIo. Los PrE'supuestos Generales del Estado. Organos
de control financiero; El Tribunal' de Cuentas; la Intervención
General de la .Administración del Estado. " .....

21, La SC.p'uridao. Soc¡aien España, $uevoluci6n. Regula-,
ción actual de la SegurIdad. Social. El Régimen del Mutua-
lismo Laboral. -


